
 
 

 

 

 
                                                                                      DISPOSICION N° 48 
                                                                                      Santa Fe, 04-04-08 
 
V   I   S   T   O: 
 
  El expediente N° 00401-0175924-5 del S.I.E., mediante el cual el 
Centro de Capacitación Laboral Nº 6694 de Piamonte solicita aprobación de 
proyectos de capacitación laboral y formación profesional, como fueron aprobados 
para el 2007, y para los cuales se requiere asignación de horas cátedra; y  
    
CONSIDERANDO: 
 
  Que las especialidades para las que se solicita reválida son: 
Capacitación Básica en Italiano”, con una carga horaria total de 540 horas cátedra; 
“Capacitación Básica en Ingles”, con una duración de 540 horas totales; “Operador 
PC” de 360 horas totales de duración;  “Capacitación en Auxiliar Contable” de 384 
horas totales; “Auxiliar en Instalaciones Eléctricas y Reparaciones” con una duración 
total de 360 horas; “Capacitación Básica en Soldadura” de 360 horas totales;  
“Capacitación Básica en Mecánica del Automotor” de 450 horas totales; 
“Capacitación Básica en Marketing para Pymes”, con 128 horas totales; Diseño 
Básico de Prendas y Confección 1º y 2º Nivel en Tejido y Diseño Básico de Prendas 
y Confección 1º y 2º Nivel en Costuras; 
 
                     Que los proyectos se ajustan a las nuevas reglamentaciones y políticas 
de la jurisdicción, contando con el aval del Área de Planeamiento de Rafaela y del 
Coordinador Regional de Educación No Formal correspondiente; 
 
   Por lo expuesto y en el marco de las atribuciones conferido por 
Decreto Nº 2761/05: 
      

 
LA DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION, 

PRODUCCIÓN Y TRABAJO 
D I S P O N E: 

 
 

1°) Aprobar y reconocer los cursos que a continuación se detallan, que 
realizará el Centro de Capacitación Laboral Nº 6694, asignando de la Unidad 
Presupuestaria 9400 las horas cátedras que se determina, desde el 1º de marzo 
hasta el 31 de diciembre del año en curso: 

 
 
 
 
 
 
PROYECTOS DURACIÓN TOTAL HORAS AFECTADAS 



 
 

 

 

Capacitación Básica en 
Italiano 540 2 

Capacitación Básica en 
Ingles 540 - 

Operador PC 360 8 
Capacitación en Auxiliar 

Contable 384 4 

Auxiliar en Instalaciones 
Eléctricas y Reparaciones 360 6 

Capacitación Básica en 
Soldadura 360 6 

Capacitación Básica en 
Mecánica del Automotor 450 8 

Capacitación Básica en 
Marketing y Pymes 128 2 

 
 
2°) Afectar de la UP 9400, treinta y seis horas (36) cátedra F. 42 para la 

realización de los cursos como se establece en el apartado precedente, desde el 1º 
de marzo y hasta el 31 de diciembre del año en curso. 

3º) Comunicar al Tribunal de Cuentas, a la Subsecretaría de Educación por 
resumen, a la institución, publíquese en la página web del Ministerio y archivar.- 

 
 

ES COPIA.- 
Fdo: 

 
 
 
 
 

 


